
D I P U TAC I Ó N  P R OV I N C I A L  D E  Á V I L A

Número 959/13

E X C M A .  D I P U TA C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

ANULACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CON-
TRATO DE SUMINISTRO DE LIBROS PARA EL CENTRO COORDINADOR DE BIBLIOTECAS

Mediante Decreto (Avocación) de fecha 7 de marzo de 2013 se resolvió anular el expediente
de contratación para la adjudicación del contrato de suministro de libros para el Centro Coordi-
nador de Bibliotecas de esta Diputación, que fue aprobado por Decreto del Presidente del Área
de Cultura, Juventud y Deporte de fecha 25 de febrero de 2013, anunciándose la convocatoria de
la licitación mediante Procedimiento Abierto con un único criterio de selección de la ofer ta más
ventajosa (precio más bajo), en el BOP de fecha 28 de febrero de 2013; teniendo en cuenta que
se considera que existe un defecto de forma que hace que el acto administrativo carezca de los
requisitos formales indispensables para alcanzar el fin que se pretende, que es seleccionar la
oferta más ventajosa, ya que el único criterio (precio más bajo) no sirve para llevar a cabo dicha
selección, al estar acotados por ley los precios del suministro a contratar (acto anulable de con-
formidad con el ar tículo 63.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común); dejándose por tan sin
efecto la convocatoria mencionada.

Ávila, 7 de marzo de 2013.

El Presidente, Agustín González González.
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